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leza de aquellos fondos que la han provisto de
su mantenimiento anual en diferentes Naciones
y siglos. El quinto y último trata de las rentas
del Soberano ó de la República : en el que
se procura demostrar en primer lugar quáles
fean los gastos necefarios de un Soberano , y
de una República ó Comunidad arreglada de
gentes : quáles deban deducirfe de la contri-
bucion general del cuerpo entero; y quáles de
una parte sola , ó de ciertos miembros de la
fociedad: en fegundo lugar quáles fean los mo-
dos y medios diferentes con que todo el co-
mun pueda fer obligado á contribuir para los
gastos ó expenfas interefantes al cuerpo en ge-
neral; y quáles las ventajas , ó los inconvenien-
tes principales que de cada uno de estos me-
dios pueden refultar: y en tercero y último qué
califas ó razones hayan podido inducir á los
mas de los Gobiernos modernos á 'empeñar par-
te de sus rentas, ó á contraer deudas públicas;
y qué efeaos hayan producido estas deudas
nacionales en la riqueza real de la Nacion res-
peaiva, que es el producto anual de sus tierras,
y del trabajo de la fuciedad.
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